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Verificadas las ofertas económicas, el evaluador económico informa que se efectuó corrección aritmética y/o ajuste por 
redondeo a las ofertas presentadas por los proponentes: CONSORCIO 090, CONSORCIO G7 y CONSORCIO COLEGIOS 
ASCONSTRUCCIONES. 
 
La TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
fue de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($3.923,61); en consecuencia, de 
acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica 
fue el del MEDIA GEOMÉTRICA. 
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 
 

 
 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 

al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 
periodo durante el cual se recibió una observación, la cual no afecta el contenido del presente informe. 

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas 

para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 

del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el 
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primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en 
los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La 
Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria BBVA, Fiduagraria y Findeter así: 
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De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA 
PRESENCIALIDAD) CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-102346 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 
CO1.PCCNTR.3075051, numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la 
encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los 
evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación 
de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA 
PRESENCIALIDAD administrado por FIDUPREVISORA S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación 
efectuada. 
(…) 
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD seleccionará al 
contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por 
el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado 
del proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.4.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité 
Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los 
informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
A su vez, el numeral 2.2.5.1 literal b) ibidem consagra como función del Comité Fiduciario: “Con base en la recomendación 
del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de 
contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo.” 
 
Recomendación que presenta la Dirección de Contratación de Findeter al Comité Fiduciario, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 18 de enero de dos mil veintidós (2022) y su alcance 
publicado el día 26 de enero de dos mil veintidós (2022), en el marco de la presente convocatoria se presentaron doce 
(12) ofertas para verificación y evaluación, conforme con la siguiente información: 
 

No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

 
1. 

CONSORCIO GABRIELA ARJONA 

Representante 
JUAN CARLOS JAIMES ACERO 

CC. No. 91.514.205 
Representante legal Suplente 

ADRIANA ESTHER JAIMES MEJIA 
CC. No. 1095913442 

 
INTEGRANTES: 

 
AJ DISEÑO E INTERVENTORIA DE OBRAS CIVILES 

NIT. 900.753.938-9 
Porcentaje de Participación 70% 

Representante 
ADRIANA ESTHER JAIMES MEJIA 

CC. No. 1095913442 
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JUAN CARLOS JAIMES ACERO 
Porcentaje de Participación 30% 

CC. No. 91.514.205 

2. SEIING S.A.S BIC 

NIT. 900.208-425-6 
Representante 

LUIS ALEJANDRO GONZÁLEZ CAMARGO 
CC. No. 80.070.003 

 
3. 

ORTEGA ROLDAN & CIA S.A.S. 

NIT 860.090.531-4 
Representante 

JAIME ANTONIO ORTEGA RESTREPO 
CC. No. 19.073.486 

 
4. 

INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S. 

NIT. 900.503.646-1 
Representante 

Oriana Astrid Caicedo Vergara 
CC. No. 45.468.148 

 
5. 

CONSORCIO MEN PC-105 

Representante legal 
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN 

CC. No. 74.082.238 
 

INTEGRANTES: 
 

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 
NIT. 900.426.155-7 

Porcentaje de Participación 50% 
Representante 

OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN 
CC. No. 74.082.238 

 
CONSTRUCTORA TEATINO VARGAS LTDA –CONSTRUTEV 

LTDA 
NIT. 830.512.601-5 

Porcentaje de Participación 50% 
Representante 

DIEGO FERNANDO TORRES LAVERDE 
CC. No. 74.451.828 

6. 
ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S. 

NIT. 812.001.126-1 
Representante 

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO 
CC. No. 73.132.095 

 
7. 

CONSORCIO INTER EDUCATIVAS 06 

Representante Legal 
VICTOR MANUEL GALVIS VILLEGAS 

CC. No. 1.118.873.054 
Representante Legal suplente 

YEZITD CORNEJO OCHOA 
C. C. No. 91.208.401 

INTEGRANTES: 
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YEZITD CORNEJO OCHOA 

Porcentaje de Participación 45% 
CC. No. 91.208.401 

 
JUAN ANDRES CASTRO HERNANDEZ 

Porcentaje de Participación 55% 
CC. No. 84.079.206 

8. 
PROYECTOS Y GESTION DEL DESARROLLO 

S.A.S. 

NIT 900.508.212-1 
Representante 

ENRIQUE CARLOS POSADA GUTIERREZ 
CC. No. 73242702 

9. CONSORCIO INESA 

Representante 
JESUS EDUARDO TORRES CORREDOR 

CC. No. 12.979.612 
 

INTEGRANTES: 
 

JESUS EDUARDO TORRES CORREDOR 
Porcentaje de Participación 55% 

CC. No. 12.979.612 
 

SAUL BRAVO BOLAÑOS 
Porcentaje de Participación 15% 

CC. No. 5.276.456 
 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENVIDES 
Porcentaje de Participación 30% 

CC. No. 87.104.987 

10. 
INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES 

S.A.S. 

NIT: 890.115.120-1 
Representante 

CARLOS ROLON AMAYA 
CC. No. 72.180.533 

11. JUDITH PEREA CHALÁ CC. No. 26.258.012 

12. UNION TEMPORAL EP 2022 

Representante: 
MELISSA RODRIGUEZ SANCHEZ 

C.C. 49.607.672 
Representante Legal Suplente 

Juan Pablo Rodriguez Cardenas 
C.C. 1016075711 

 
INTEGRANTES 

 
PAVIMENTOS E INGENIERIA RODRIGUEZ S.A.S 

Nit. 900.788,875-4 
Representante Legal: Juan Pablo Rodriguez Cardenas 
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4. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
Durante el término comprendido entre el 25 hasta el 26 de enero de 2022, hasta las 5:00 pm, se presentaron documentos 
de subsanación a través del correo electrónico convocatorias at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación 
para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
El día tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 25, el INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con el siguiente resultado: 
 

CONSOLIDADO DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

7. CONSORCIO INTER EDUCATIVAS 06 

FINDETER: No tiene Contrato 
FIDUBBVA: No tiene Contrato 

FIDUBOGOTÁ: No tiene Contrato 
FIDUAGRARIA: No tiene Contrato 

FIDUPREVISORA:  No tiene Contrato 

8. 
PROYECTOS Y GESTION DEL DESARROLLO 

S.A.S. 

FINDETER: No tiene Contrato 
FIDUBBVA: No tiene Contrato 

FIDUBOGOTÁ: No tiene Contrato 
FIDUAGRARIA: No tiene Contrato 

FIDUPREVISORA:  No tiene Contrato 

9. CONSORCIO INESA 

FINDETER: No tiene Contrato 
FIDUBBVA: No tiene Contrato 

FIDUBOGOTÁ: No tiene Contrato 
FIDUAGRARIA: No tiene Contrato 

FIDUPREVISORA:  MIGUEL ANGEL CEBALLOS 
BENAVIDES: adjudicatario PAF-ATGUAJIRA-I-

084-2021 y PAF-ATGUAJIRA-I-081-2021. 

10. 
INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES 

S.A.S. 

FINDETER: No tiene Contrato 
FIDUBBVA: No tiene Contrato 

FIDUBOGOTÁ: No tiene Contrato 
FIDUAGRARIA: Adjudicatario INTERVENTORÍA 

002-2021 y CONTRATO DE INTERVENTORÍA 006-
2021 

FIDUPREVISORA:  No tiene Contrato 

11. JUDITH PEREA CHALÁ 

FINDETER: No tiene Contrato 
FIDUBBVA: No tiene Contrato 

FIDUBOGOTÁ: No tiene Contrato 
FIDUAGRARIA: No tiene Contrato 

FIDUPREVISORA:  No tiene Contrato 

12. UNION TEMPORAL EP 2022 

FINDETER: No tiene Contrato 
FIDUBOGOTÁ: No tiene Contrato 
FIDUAGRARIA: No tiene Contrato 

FIDUPREVISORA:  No tiene Contrato 
FIDUBBVA: PAVIMENTOS E INGENIERIA 
RODRIGUEZ S.A.S, RIGOBERTO RUGELES 

BERNAL, adjudicatarios de las Convocatorias, No 
PAF-ATDEFENSORIA-I-089-2021 
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Conforme con lo anterior, la oferta presentada por el proponente INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S., 
incurre en las causales de rechazo 1.37.12, y 1.37.20, de los términos de referencia que establecen: 
 
“1.37. CAUSALES DE RECHAZO  
 
La CONTRATANTE rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
(…) 
 
1.37.12 Cuando la propuesta o cualquier documento habilitante o la oferta económica presentado de manera electrónica 

no se pueda abrir o acceder a su contenido e impida la selección objetiva.  
 
1.37.20 Cuando el proponente no presente la propuesta técnica o la oferta económica.” 
 
5.3. Por otro lado, en la verificación de las ofertas presentadas, el evaluador económico señaló que, se realizaron ajustes 
por redondeo y correcciones aritméticas a las propuestas presentas por los proponentes: PROPONENTE 2 - SEIING S.A.S., 
PROPONENTE 4 - INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S., y PROPONENTE 7 - CONSORCIO INTER EDUCATIVAS 06, 
encontrando que el valor corregido de interventoría a los diagnósticos y el valor total corregido de la propuesta son 
menores a los mínimos establecidos por la Entidad, incurriendo en la causal de rechazo 1.37.22 del numeral 1.37. 
CAUSALES DE RECHAZO, que establece: 
 
"(...) 1.37.22 Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones 
aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de 
referencia para la respectiva propuesta económica o etapa, así como también, cuando los valores unitarios ofertados, 
sean inferiores a los valores mínimos o superiores a los valores máximos establecidos en los términos de referencia (...)"  
 
Conforme a lo expuesto, los proponentes: SEIING S.A.S., INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S., y CONSORCIO INTER 
EDUCATIVAS 06, son RECHAZADOS. 
 
De conformidad con lo señalado en el inciso del sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las 
centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del 
Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma 
de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   
 
5.4. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día siete (07) de febrero de 2022 
fue de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($3.962,68); en consecuencia, 
de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta 
económica fue el de MEDIA GEOMÉTRICA.  
 
5.5. Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes que 
resultaron habilitados y que fueron objeto de evaluación económica, es el siguiente: 
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Al presente informe se anexó la evaluación de las propuestas económicas que forma parte integral del mismo. 
 

6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 
al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), 
periodo durante el cual se recibió observación por el proponente CONSORCIO INTER EDUCATIVAS 06, con ocasión 
al rechazo de su oferta económica, la cual se resuelve en un informe de respuesta a observación, dentro en la cual 
se exponen las razones pertinentes a la determinación de evaluación que motivaron el rechazo. Este, será 
debidamente publicado en la página web de Findeter, en consecuencia, se mantiene el orden de elegibilidad 
establecido.  

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas 

para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 

8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 
2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de 
CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los 
certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria BBVA, Fiduagraria y Findeter así: 
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2. Solicitud: Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria No. PAF-MEN3-I-105-2021 
que tiene por objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS 
DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN 
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA PRESENCIALIDAD - GRUPO 7 
BOLIVAR”. 
  
PLAZO DE EJECUCION: CINCO (5) MESES. 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: PROYECTOS Y GESTION DEL DESARROLLO S.A.S., persona jurídica 
identificada con NIT. No. 900.508.212-1, Representada legalmente por Enrique Carlos Posada 
Gutiérrez, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.242.702 
 
CIENTO TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS ($131.363.989,00) M/CTE, Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, 
gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

 
 
 
Aprobado 
 
 
 
 
  

Agotado el orden del día, se da por terminado el Comité Fiduciario No. 09 el día diez (10) de febrero de 2022, a las 06:00 
p.m.  

 




